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Tema: ASISTENCIA TÉCNICA EN CAMPO AL PROFESIONAL MARIA CLAUDIA DIAZ JIMENEZ 
CRA 7 N° 40B 62 CONS 704-1 CC: 52266765 

 

Dependencia (Dirección / Oficina) Proceso 

DIRECCIÓN DE CALIDAD EN SERVICIOS 
DE SALUD 

GESTIÓN SOCIAL Y TERRITORIAL EN SALUD 
PÚBLICA 

 

Objetivo: Fecha: 22/05/2026 

Brindar asistencia técnica en 
campo encaminada al 
fortalecimiento de la calidad 
en la prestación de servicios 
de salud mediante el 
cumplimiento de los 
estándares de habilitación de 
la Resolución 3100 de 2019 y 
normas complementarias.  

Tipo de 
reunión 

Asistencia Técnica: 
Asesoría (  )                              Capacitación (  ) 
Orientación (x)                          Acompañamiento ( ) 

Otro (  ) _________________ 

Modalidad: Presencial (x) Virtual (  ) Mixta ( )   

CRA 7 N° 40B 62 CONS 704-1 

Hora Inicio: 10:30 am          Hora Fin: 12:30 pm 

Notas por:  Diana Patricia Grillo, Andrea Marcela Daza y Lilibeth 
Vanina González. 

Próxima Reunión: No Aplica 

Quien cita: No Aplica 

 

DESCRIPCIÓN DE LA METODOLOGÍA DE LA VISITA 

 
1. Reunión de apertura 
2. Presentación del equipo de trabajo 
3. Recorrido 
4. Revisión documental                                                                                               
5. Diligenciamiento del acta 
6. Cierre de la visita                                                  

 
Se informa al prestador que la asistencia técnica no puede ser grabada, ya sea en audio o video, 
por lo cual se solicita abstenerse de realizar cualquier tipo de registro durante el desarrollo de la 
visita. Esta indicación queda consignada en el acta correspondiente para efectos de constancia. 

Se ingresa al consultorio 704-1, en los que se hace énfasis que la asistencia técnica no es 
vinculante con las acciones que adelanta la Subdirección de Inspección, Vigilancia y Control de la 
Secretaría Distrital de Salud de Bogotá, y que el prestador es el responsable del cumplimiento y 
mantenimiento de todos los estándares y criterios aplicables de los servicios habilitados. 

La asistencia técnica brindada se enmarca dentro de la tipología de Orientación Técnica definida 
en el Lineamiento De Asistencia Técnica Secretaría Distrital De Salud 2022 con la formulación de 
indicaciones técnicas precisas e instruccionales frente a las estrategias, mecanismos o 
herramientas que facilite operativizar la normatividad vigente y la implementación de políticas, 
lineamientos y procedimientos reglamentarios, comparando el cumplimiento del criterio del estándar 
con lo observado en el momento de la asistencia mediante inspección visual dentro de cada 
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consultorio y revisión documental cuando el prestador tiene disponible los documentos o la historia 
clínica. 
 
OBSERVACIONES E INDICACIONES:  
 
Nombre del prestador:   MARIA CLAUDIA DIAZ JIMENEZ 
Cédula de Ciudadanía CC: 52266765 
Dirección:  CRA 7 N° 40B 62 CONS 704-1 
Servicios: 348 – REUMATOLOGÍA 
 
INSCRIPCIÓN  
 
Se verifica la inscripción en el Registro Especial de Prestadores de Servicios de Salud REPS, 
encontrando que, en los datos de contacto, el correo electrónico no es el correcto, se le indica al 
prestador que debe realizar el ajuste del correo electrónico y que esta novedad aplica tramite en 
línea. 
 
ESTÁNDAR DE INFRAESTRUCTURA 
 
17. Cada prestador de servicios de salud debe contar con el respectivo concepto sanitario que dé 
cumplimiento a lo establecido en la normatividad sanitaria vigente en aspectos tales como agua 
para consumo humano, gestión de residuos, control de vectores, orden y aseo, condiciones 
locativas, entre otros. Este concepto será emitido por las autoridades sanitarias correspondientes, 
en el marco de sus competencias, y debe considerar los servicios de apoyo como lavandería y 
servicio de alimentación. Cuando estos servicios de apoyo son contratados con terceros, dichos 
proveedores deben contar con el concepto sanitario correspondiente a la actividad de bienes y 
servicios que presta.  
  
No presenta concepto sanitario, se evidencia imagen con solicitud de del 16/05/2026 con radicado 
SB000888065. En caso de no obtener el certificado de concepto sanitario favorable previo a la visita 
de certificación podrá presentar soporte de la captura de pantalla de la solicitud con el número de 
radicado.  
 
41. Las condiciones de orden, aseo, limpieza y desinfección son evidentes y responden a un  
proceso dinámico de acuerdo con los servicios prestados. 
No se evidencian condiciones adecuadas de limpieza y desinfección en áreas del consultorio. Se  
indica que conforme al criterio 41, las condiciones de orden, limpieza y desinfección deben ser  
evidentes. 
 
ESTÁNDAR DE DOTACIÓN 
 
1. El prestador de servicios de salud cuenta con el registro de la relación de los equipos 
biomédicos requeridos para la prestación de servicios de salud, este registro cuenta como mínimo 
con la siguiente información: 
1.1. Nombre del equipo biomédicos. 
1.2. Marca. 
1.3. Modelo. 
1.4. Serie. 
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1.5. Registro sanitario para dispositivos médicos o permiso de comercialización para equipos 
biomédicos de tecnología controlada, cuando lo requiera. 
1.6. Clasificación por riesgo, cuando el equipo lo requiera. 
 
Los documentos se encuentran a nombre del Hospital San Ignacio ya que la Dra tiene contrato con 
el Hospital para el alquiler del consultorio donde se incluye la dotación que se encuentra dentro de 
este. No cuenta con la relación de la totalidad de los equipos biomédicos y no se evidencian las 
variables completas. 
 
2. El prestador de servicios de salud garantiza las condiciones técnicas de calidad de los equipos 
biomédicos, para lo cual cuenta con: 
2.1. Programa de mantenimiento preventivo de los equipos biomédicos, que incluya el cumplimiento 
de las recomendaciones establecidas por el fabricante o de acuerdo con el protocolo de 
mantenimiento que tenga definido el prestador, éste último cuando no esté definido por el 
fabricante. 
2.2. Hoja(s) de vida del(los) equipo(s) biomédicos(s), con los registros de los mantenimientos 
preventivos y correctivos, según corresponda. (Página 68 resolución 3100 de 2019) 
 
No se evidencia programa de mantenimiento de los equipos biomédicos, los reportes de 
mantenimientos preventivos se evidencian solo del año 2025 y 2026, Se deberá construir un 
documento que describa como se realizará el mantenimiento de los equipos, que incluye las 
frecuencias de los mantenimientos a los equipos; igualmente se indica que cada equipo debe contar 
con una hoja de vida con los datos de identificación de cada equipo, evidenciándo que en las hojas 
de vida hace falta la clasificación por riesgo según aplique; y se deberá adjuntar los respectivos 
mantenimientos según periodicidad definida. 
 
3. El prestador de servicios de salud cuenta con un programa de capacitación en el uso de 
dispositivos médicos cuando éstos lo requieran, el cual puede ser desarrollado por el fabricante, 
importador o por el mismo prestador. 
 
No se evidencia el programa de capacitación del uso de los dispositivos médicos. Se indica que 
deber construir un documento que describa como se realiza la capacitación del uso de dispositivos 
médicos.  
 
ESTÁNDAR DE MEDICAMENTOS DISPOSITIVOS MEDICOS E INSUMOS. 
 
1. El prestador de servicios de salud cuenta con el registro de la relación de los equipos biomédicos 
requeridos para la prestación de servicios de salud, este registro cuenta como mínimo con la 
siguiente información:  
1.1. Nombre del equipo biomédicos.  
1.2. Marca.  
1.3. Modelo.  
1.4. Serie.  
1.5. Registro sanitario para dispositivos médicos o permiso de comercialización para equipos 
biomédicos de tecnología controlada, cuando lo requiera.  
1.6. Clasificación por riesgo, cuando el equipo lo requiera. 
 
El prestador refiere que no maneja medicamentos en su consulta, sin embargo, debe relacionar los 
medicamentos que se encuentran en el kit de derrames. 
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2. Los dispositivos médicos de uso humano requeridos para la prestación de los servicios de salud 
cuentan con información documentada que dé cuenta de la verificación y seguimiento de la 
siguiente información:  
2.1. Descripción.  
2.2. Marca del dispositivo.  
2.3. Serie (cuando aplique).  
2.4. Presentación comercial.  
2.5. Registro sanitario vigente o permiso de comercialización expedido por el Invima.  
2.6. Clasificación por riesgo (información consignada en el registro sanitario o permiso de 
comercialización).  
2.7. Vida útil, cuando aplique.  
2.8. Lote  
2.9. Fecha de vencimiento  
 
No presenta registro de los dispositivos médicos. Se indica que los dispositivos médicos deberán 
registrarse con los datos que indica el criterio 2 previamente mencionado. 
 
4. El prestador de servicios de salud cuenta con información documentada de los procesos 
generales según aplique, para:  
4.1. Selección  
4.2. Adquisición  
4.3. Transporte  
4.4. Recepción  
4.5. Almacenamiento  
4.6. Conservación  
4.7. Control de fechas de vencimiento  
(Página 71 resolución 3100 de 2019) 
 
Cuenta con documento con los pasos relacionados anteriormente, sin embargo, se debe ajustar 
acorde a la realidad incluyendo todos los dispositivos médicos e insumos utilizados en el 
consultorio. 
 
6. El prestador de servicios de salud cuenta con información documentada de la planeación y 
ejecución de los programas de farmacovigilancia, tecnovigilancia y reactivovigilancia, que 
garanticen el seguimiento al uso de medicamentos, dispositivos médicos (incluidos los sobre 
medida) y reactivos de diagnóstico in vitro, cuando aplique. (Página 71 resolución 3100 de 2019)  
 
El prestador cuenta con documentos de farmacovigilancia y tecnovigilancia, sin embargo, se debe 
documentar los programas de acuerdo con las indicaciones nacionales. 
 
ESTANDAR DE PROCESOS PRIORITARIOS 
 
5. El prestador de servicios de salud promueve la cultura de seguridad del paciente que involucra 
a todo el personal de manera sistemática con un enfoque educativo no punitivo mediante:  
5.1. Capacitación del personal en el tema de seguridad del paciente y en los principales riesgos de 
la atención.  
5.2. Actividades donde se ilustra al paciente y sus allegados en el autocuidado de su seguridad. 
(Página 73 resolución 3100 de 2019) 



 

DESARROLLO Y FORTALECIMIENTO ORGANIZACIONAL 
DIRECCIÓN PLANEACIÓN INSTITUCIONAL Y CALIDAD 

SISTEMA DE GESTIÓN  
CONTROL DOCUMENTAL 

 

ACTA DE REUNIÓN 

Código:  SDS-DFO-FT-001 Versión: 1 

Elaborado por: Nury Leguizamón Amaya, Álvaro Amado Camacho / Revisado por: Samir Andrés Salazar / Aprobado por: Luz 
Angela Manquillo Erazo 

 

 

 

 
No cuenta con soporte de capacitación en el tema de seguridad del paciente. En la página web la 
profesional hace referencia a “internista” el cual es un servicio no habilitado, pero cuenta con título 
de educación superior en medicina interna. 
 
9. El prestador de servicios de salud de acuerdo con las patologías más frecuentes en el servicio 
define la guía o guías de práctica clínica a adoptar, o adaptar o desarrollar. 

Se indica ajustar fórmula de calificación de aplicación de herramienta agree II para las patologías 
más frecuentes. 

12. El prestador de servicios de salud cuenta con la siguiente información documentada:  
12.2. Aseo, limpieza y desinfección de áreas y superficies 
12.5. Aspectos de bioseguridad acordes con las condiciones y características del servicio. 
12.6. Descontaminación por derrames de sangre u otros fluidos corporales (Página 74 resolución 
3100 de 2019)  

Durante la asistencia técnica, se observa material particulado en muebles y superficies. El prestador 
cuenta con procedimiento de la institución Casalimpia en donde se describen los procedimientos 
de limpieza y desinfección, no se evidencia el proceso de limpieza en este documento. Se indica 
que se deberá documentar el proceso de limpieza y desinfección áreas superficies, y las frecuencias 
(limpiezas rutinarias y terminales) que garantice las condiciones de bioseguridad en el consultorio 
(principios activos o productos utilizados con diluciones si requiere). También se deberá describir 
la descontaminación de derrames de sangre u otros fluidos corporales 

ESTÁNDAR DE HISTORIA CLÍNICA Y REGISTROS  
 
9. El prestador de servicios de salud cuenta con un procedimiento de consentimiento informado que 
incluye mecanismos para verificar su aplicación, para que el paciente o usuario o su responsable 
aprueben o no documentalmente el procedimiento e intervención en salud a que va a ser sometido, 
previa información de los beneficios, riesgos, alternativas e implicaciones del acto asistencial.   
 
Consentimiento informado Es la aceptación libre, voluntaria y consciente de un paciente o 
usuario, manifestada en el pleno uso de sus facultades, para que tenga a lugar un acto asistencial. 
(...) 
 
El prestador no cuenta con consentimiento informado del acto asistencial en donde se describen 
los beneficios, riesgos, alternativas e implicaciones. 
 
Finalmente, se relacionan los canales dispuestos por la Secretaría Distrital de Salud de Bogotá, 
para la realización de asistencias técnicas, en los temas relacionados con el Sistema Obligatorio 
de Garantía de la Calidad en Salud – SOGCS, de lunes a viernes en horario de 7:00 a.m. a 4:00 
p.m.   

• Teléfono fijo: 6013649090 Extensiones 9209 y 9890  

• Teléfono celular: 3017241721  

• Canal Presencial: ventanilla No. 11 ubicada en el primer piso del edificio administrativo.  

• Peticiones virtuales Sistema Distrital para la gestión de Peticiones Ciudadanas- Bogotá te 
escucha:  https://bogota.gov.co/sdqs/ 

https://bogota.gov.co/sdqs/


https://v3.camscanner.com/user/download

